
 
 

 Importancia del Seguro de Desgravamen 

 

¿Por qué es importante el Seguro de Desgravamen de la tarjeta? 

 

 El Seguro de Desgravamen es importante porque permite a la Compañía de Seguros 

coberturar el saldo deudor de la tarjeta de crédito, por las siguientes razones: 

 

- Fallecimiento por muerte natural y muerte accidental. 

- Invalidez Total y Permanente por accidente. 

- Invalidez Total y Permanente por enfermedad. 

 

 La vigencia del Seguro de Desgravamen contratada a través del Banco de la Nación, se 

renueva mensualmente de manera automática y estará activa mientras el asegurado 

mantenga saldo deudor en la tarjeta de crédito y se mantenga al día en sus pagos. La 

vigencia del certificado de seguro culminará en caso, que la póliza matriz del Seguro de 

Desgravamen contratado por Banco de la Nación a Rímac Seguros, llegue a su fin de 

vigencia o sea resuelto. 

 En caso, la vigencia del seguro contratado por medio del Banco llegue a su fin, el cliente 

debe contratar una nueva póliza de seguro de desgravamen y endosarlo a favor del 

Banco para seguir consumiendo con su tarjeta de crédito. 

 Asimismo, es importante mencionar que, de acuerdo al literal l) de la cláusula 23 del 

contrato suscrito, si el cliente no contrata o no cuenta con un seguro de desgravamen 

vigente, el Banco puede terminar de manera anticipada el contrato y/o dar por vencido 

todos los plazos de los importes adeudados, exigiendo el inmediato reembolso del saldo 

adeudado a la fecha que hará efectiva esta decisión. 

 Para tener mayor información del Seguro de Desgravamen contratado por medio del 

Banco, cuya cobertura tiene además con un programa de beneficios y asistencia de 

seguros, puede ingresar a los siguientes enlaces: 

(Pdf ):Solicitud Certificado Seguro Desgravamen Premier 

(Pdf):Manual de Uso Seguro Desgravamen Premier 

 

¿Cuáles son los requisitos establecidos para que el cliente pueda contratar el seguro 

directamente o a través de un corredor? 

 

 En caso el cliente no desee contratar el Seguro de Desgravamen provisto por el Banco 

de la Nación, puede transferir al Banco una póliza de seguro de similares o mejores 

condiciones a favor del Banco, debiendo endosarla, previa evaluación del Banco. La 

solicitud de endoso no generara ningún costo adicional en la tarjeta de crédito. Asimismo, 

el cliente puede endosar y entregar la póliza del seguro al Banco ya sea en el momento 

que contrate el producto o durante la vigencia del contrato. 

 Para el caso que el cliente contrate directamente el seguro, o a través de la designación 

de un corredor de seguros, deberá presentar los siguientes requisitos y documentos para 

la gestión de endoso de póliza de vida: 

- Requisitos y documentos 

- Instrucción de póliza de vida 

 
En caso su solicitud de endoso sea rechazada el banco le comunicara el motivo a través de 

medios de comunicación directos, dentro de los veinte (20) días posteriores a la presentación 

de la solicitud con la documentación completa. 

https://www.bn.com.pe/clientes/tarjetas/formatos/solicitud-certificado-seguro-desgravamen-premier.pdf
https://www.bn.com.pe/clientes/tarjetas/formatos/manual-uso-seguro-desgravamen-premier.pdf
https://www.bn.com.pe/clientes/documentos/requisitos-documentos-poliza-de-vida.pdf
https://www.bn.com.pe/clientes/documentos/instruccion-solicitud-poliza-de-vida.pdf



